RES. 4192/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007545, Ent. N° 6092/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relativas a la compra directa por excepción  N° 74/2017, cuyo objeto es la “Contratación de Empresa para realizar Análisis de Perfiles de ADN”, al amparo del Numeral 3) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que por nota de la Dirección Nacional de Policía Científica de fecha 15 de setiembre de 2017, se da cuenta de la necesidad de contratar servicios de una empresa en plaza, para evacuar el volumen de muestras que posee el Registro Nacional, aproximadamente 13.400 espátulas de ADN sin procesar, pendientes de análisis;
2) que se adjunta en los obrados remitidos, oferta de la empresa GENIA – Nobeloy S.A.;
3) que consta documento de Afectación del Gasto Nº2662 de fecha 9.11.2017, con cargo al Inciso 4, Ministerio del Interior, Unidad Ejecutora 001, Secretaría del Ministerio del Interior, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 460, Proyecto 000, Objeto del Gasto 283, por un Total Nominal de $ 7:193.120;
4) que el Director Nacional de Policía Científica con fecha 7 de noviembre de 2017, establece que desde el punto de vista técnico la propuesta presentada contempla los requerimientos exigidos por el Laboratorio, expresando que “el Laboratorio del Registro Nacional de Huellas Genéticas posee un protocolo que permite trabajar con propuestas similares a la de la empresa ofrecida”;
5) que se adjunta proyecto de Resolución adoptado por el Ministro del Interior en ejercicio de atribuciones delegadas, por el cual autoriza la contratación directa por Excepción Nº 74/2017, al amparo de lo previsto por el Artículo 33, Numeral 3), Literal C) del TOCAF, con la firma Nobeloy S.A., por un importe total de $ 24:096.952 impuestos incluidos;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33, Literal C), Numeral 3º del TOCAF establece la causal de excepción para contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusivo de  quienes tengan privilegio para ello, o que solo sean poseídos por entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que “no puedan ser sustituidos por elementos similares (…). En cada caso deberán acreditarse en forma fehaciente los extremos que habilitan la causal, adjuntando el informe técnico respectivo”;
2) que de los obrados no surgen probados los supuestos de la causal de excepción invocada, en relación con la exclusividad pretendida por la Administración actuante;                                  
 ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.
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